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RESOLUCION tk la Subsecretaría de Comercio
pqr la que se publica, para su conOCimiento. el
Convenio de 23 de junio de 1970 paro la estabilidad
y or~ión de los precios de las tejidos de al
godón.

Para general conocimiento se publica a continuación el tex~

to del Convenio sobre ordenación de precios de los tejidos de
algodón.

En Barcelona a 23 de junio de 1970. Reunidos, por párte de
la Administración: El Subsecretario de Comercio, ilUStrlSim0
sefior don Nemesio FernándeZ-Cuesta, en representación del
Ministerio de Comercio. Por parte del Sindicato' Nacional Textil:
El Presidente, don Gonzalo Marcos Chacón; don José Rlba
Ortinez y don José Maria cardona. Espuñes, con su autonza.
ción, en representación del Grupo de Tejedores de Algodón.
Exponen: Que, la fin de mantener la estabilidad de los precios
de los tejidos y limitar las elevaciones que pudieran producir
se como consecuencia de incrementos de costes. juzgan conve-.
niente, de acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 23 del Decreto
ley 8/1966, de 3 de octubre; en el artículo 5.0 del Decreto
ley 15/1968, de 7 de noviembre, y en los artículos 9.° y 10 de
la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de octubre de 1966,
fonnalizar im Coqvenio para la esta.bilidad y ordenación de los
precios de los tejidos. con arreglo a las siguient€~

CLÁUSULAS

Primera.-EI presente Convenio obliga a tooos los fabrican·
tes de tejidos de 'algodón, establecidos en el territoriO nacional,
en lo referente a la venta de sus productos en el mercado in·
terior.

segunda.-La entrada en vigor del Convenio será el 1 d.e
julio d.e 1970 y tendrá un año de duración, que finalizará el
30 de junio de 1971, pudiendo ser prorrogado por el período
que se estime conveniente por ambas partes, bien en sus pro
pios términus o con las estipulaciones que concierten pa.ra el
período de prorr<Jga. A tal fin, sesenta dias antes de finalizar
la vigencia del Convenio, se abrirá un periodo de consultas
para decidir sobre la prórroga y sus condiciones.

I,a Administración se reserva. el derecho de denunciar el
Convenio en cualquier momento si las condiciones del merca·
do y el interés de los consumidores aBÍ lo exigiesen,

Tercera-Los fabricantes de tejidos de algodón se compro
meten, durante el periodo de vigencia de este Convenio, a man
tener los precios dentro de los límites Que para los distintos
productos se establecen a continuación:

a) Tejidos de jantasta.-Los precios de los estampados a
mano, telas bordadas o labradas, tejidos con dibujos y arabeg...
C08 «jacquard», artículos de gasa, tejidos con hilados espec1aJ.es
de fantasía, blondas, encajes y puntillas, céfiros y popelines.
estampados a la Lyonesa o con rodillos a cuatro y más colores,
mantelería de fantaSÍa. tules y tejidos traslúcidos, teji40s pro
ducidos con telares de cajón y maquineta, lencería fina y, en
general, todos aquellos tejidos cuyo prec1o, en fábrica, por me
tro cuadrado, sea igual o superior a 40 pesetas, serán los re
sultados de cada cálculo especifico, habida cuenta de las cir
cunstancias de cada producción y sin que en ningún caso los
aumentos sean superiores en un 8 por 100 a los que se prac..
tícaban el año precedente"

b) Tejidos de sme.-LQS precios de los restantes tejidos no
experimentarán. en su conjunto, aumentos superiores al 3 por
100, sin que en ningún caso un articulo concreto pueda rebasar
el 5 por 100.

Cuarta.-Los fabricantes de tejidos de algodón condicionan
el mantenimiento de sus precios dentro de los topes estableci·
dos durante todo el período de vigencia del Convehio, a que
no se produzcan circunstancias de carácter excepcional que
aumenten .sensible!Jlente sus costes, en cuyo caso solicitarán
la autorización de las repercusiones en los I?recios que resulten.

Quinta.-se crea la Comisión de Gestion y Vigilancia del
convenio, que estará preSidida por el Director general- de Ce
merclo InterIor o por el funcionaria en quien delegue, y forma
da por un funcionarIo de la Dirección General de Industrias
Textiles, Alimentarias y DiVersas del Ministerio de Industria;
un representante designado por el Sindicato Nacional Textil
de entre sus propios funcionarios; dos representantes del Gru
po de Tejedores de Algodón. y uno del Servicio de Inspección de
la Disciplína del Merca:do, que actuará como Secretar~o.

Se-xta.-Afm de asegurar el cumplimiento del presente Con
venio, los órganos de la Administración y los propios fabrican·
tes, a través del Grupo Sindical Nacional a que pertenecen,
pondrán en conOCimiento de la Comisión de Gestión y VIgilan
cia del Convenio cualquier infracción o anomalia que se pro
duzca en relación eou lo establecido en las cláusulas del
mismo,

Séptima,-Los fabrÍ('.antes se comprometen a suministrar
cuanta infonnación les sea requerida por la ComisIón de Ges
tión y Vigilancia del Convenio, así como a aportar los docu
mentos just1fl.cativos de los precios y márgenes aplicados y a
permitir las visitas de inspección que se juzguen necesarias,
l'derida..<; exclusivamente al objeto inmediato de este Convenio.

Este documento se redacta en la fecha y lugar arriba indi·
eados. en dos ejemplares, uno de los cuales queda depositado
en la Dirección General de Comercio Interior y el otro en poder
de la Junta NacIonal del Grupo de Tejedores de Algodón.

1

Por parte del Sindicato Nacional Textil: Don Gonzalo Mar..
cos Chacón, don JOSé Rlba Mme.. don JOSé MarIa C&Tdona
Espuñes.-Por parte de la AdmlnlstracI6n: El SUbsecretario de
Comercio, Nemesio Fernández..cuesta.

Madrid, 13 de julio de 197Q....-El Subsecretario, Nemes10 Per..
nández..Cuesta. '

RESOLUClON de la SUbsecretaria de Comercio
por la que 8e publica¡. para $U conocfmfento~el eon.
venW de 23 de junio de 1970 pam la ~tabilkl4d
y ordemu:ión de los vrecfos de los productos tea;.
tiles sederos.

Para general conocimIento se. publica a continuación el tex~
to del Convenio para. la estabilidad y ordenación de loa pre.
cies de los productos textiles· sederos:

En Barcelona a 23 de junio de 1970. Reunidos,. por parte
de la Administración: El Subsecretario de comercio, Uustrisimo
señor don Némesio· F'ernández.Cuests, en representación del
Ministerio de Comercio. Por parte del Sindicato·Nacional Tex··
tn: . El Presidente, don Gonzalo. Ma.rcos Chacón; Y con su
autorización don Guillermo Fernánd.ez Meya y don Rafael Be1
Font, en representación del sector seda. Exponen: Que, con
objeto de mantener la estabilidad de los precios de los pro
ductos sederos, en el mercado intertor y limitar las elevaciones
que puedan producirse como consecuencia de los incrementos
en los oostes, consideran conveniente, de acuerd.o con lo d1g..
puesto en el artículo 23 del Decreto-ley 8/1966, de 3 de octubre;
en el artículo 5 del Decreto-ley 15/1968, de 7 de novtembre, y
en la Orden del M1nisterio de Comercio de "21 de octubre de 1966.
fonnalizar tUl convenio para la estabilldad de los productos
sederos, con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Prlmera.-El presente Convenio obliga a todas las Empresas
manufactureras del sector seda, establecidas en el territorio
nacional, en lo referente _a la venta de SUs produce1ones en el
mercado interior, excluidas las manufacturas de, seda natural.

8egunda,-El Conveni.o entrará en vigor el dia 1 de jUllo
de 1970 y tendra como plazo de validez hasta el dia 30 de ju
nio de 1971, pudiendo ser -prorrogado por elperlodo que se Juz..
gue conveniente por ambas partes, bien en sus propios términos
o oon las estipulaciones que se pacten para el perlodo de pró
rroga. A tal .efecto, sesenta días antes de finalizar la vtgenc1s.
del Convenio se abrirá un t>erlodo de conBU¡tas para decidir
sobre la prórroga y _sus posibles modi!icaeo1Iles.

La Administración se reserva el derecho de denuneia:r el
Convenio en cualquier momento si las condiciones del mercado
y el interés de los oonsumidores lo requirieran.

Tercera.-Los fabricantes de los productos textiles sederos
se comprometen, durante la. vigencia de este- conven1o, a man~
ten.er los precios dentro de los limites que para los distintos
productos se establecen a continuación:

a) Hilados €k jibras artificiales y stntética.s, torctdo8 ti te:r
turaaos,-Los hilados de serie no experimentarán variación a]...
guna en sus precios durante la Vigencia del ConvenIo,

Los precios de los hilados de fantasfa serán los resultantes
de cada c9.lculo específico, habida cuenta. de las c1rcunstancia.&
de cada producción y sin que, en ningún caso, los aumentos
sean supeliores en un 6 par 100 respecto de los artículos aná.-
logos producidos en el afio precedente. '

b) Tejidos de fibras artijictales y sintéticas continuas. tn-
cluídas clnteria.-Los precios de los tejidos clásicOB llBOS y de
serie no experimentarán, en su conjunto, un aumento superior
a13 por 100, sin que, en ningún caso un articulo concreto pue..
da rebasar el 6 por 100.

Los precios de los tejidos de fantasia. creación moda, €&o
tampados y. «Jacquard» serán los resultantes de cada cálculo
especifico, habida cuenta de' las circunstancias de cada pro
ducción y sin que, en 'ningún caso, sus aumentos sean superio
res en un 6 por 100 reSpecto de los articulosaná10g0s produ·
cidos en el afio precedente. '

c) Calcetería..:....-Los precios de las medías y caJeet1nes de
nylon no experimentarán aumentos superiores al 2 pOr 100 so
bre los que .regían en noviembre de 1967.

Cuarta.-Los fabricantes se comprometen, salvo circunstan
cias de carácter excepcional. a no solicltar- modificaciones en
sus precios por encima de los limites establecidos en la cláusula
anterior hasta la terminación de la vigenciad el COnvenio.

Quinta.-La Administración prestará a los fabricantes nacio
nales de productos sederos la necesaria protección frente a las
importaciones qUe se pretendan en régimen de «dumPing».

sexta,-Becrea la OO-misión de Gestión y Vigilancia del
Convenio. que estará presidida por el Director general de 00
mercio Interior o funcionario en quien delegue y formada por
tm representante de la Dirección Qene1'a,l de Industrias Texti
les. Alimentarj.as y Divef$as; uno del Sindicato· Nacional Textil,
designado por su Presidente ; dos en represen~ón del sector
seda del Sindicato Nacional TextU, y unftmcionarto del Ser
vicio de Inspeeción de la Disciplina del Mercado, que actuará
Como secretario.


